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RESOLUCIÓN Nº R-150-2020 
 
 
 

El Rector de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, 
 
 
 

CONSIDERANDO: Que la misión universitaria requiere de múltiples recursos para lograr 
el éxito en el cumplimiento de las funciones de docencia, 
investigación, extensión y administración, que le son inherentes 
como institución de educación superior dedicada a la formación de 
los docentes para el Sistema Educativo Nacional. 

  
 
CONSIDERANDO: Que la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán cuenta 

con una estructura organizativa de unidades académicas y 
administrativas con funciones claramente definidas, existiendo en el 
personal docente profesionales con la formación y la capacidad para 
desempeñarse como jefes de los departamentos administrativos. 

 
 
CONSIDERANDO: Que según el artículo 47 del estatuto de la UPNFM,  la Rectoría de 

la UPNFM, para su funcionamiento contará con un Rector, cuatro 
Vicerrectores, Secretaria General, Direcciones Especiales de los 
Centros Regionales y los Asistentes Técnicos especializados en las 
funciones de su competencia. 

 
 
CONSIDERANDO: Que el artículo No. 19, Inciso (d) del Estatuto de esta Universidad 

establece como atribución del Rector: “Nombrar el personal docente 
y administrativo de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 
Morazán”. 
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Página 2 
Resolución Nº R-150-2020 

 
 

POR TANTO 
 
EN USO DE SUS FACULTADES, 
 
RESUELVE: 
 
 

1. Dar continuidad en el cargo de Coordinadora de Asuntos de la Rectoría a la 
docente Claudia María Sánchez Hernández,  en el período comprendido del 
01 de julio de 2020 al 30 de junio de 2021, utilizando de manera interina la 
plaza RE003 adscrita a la Rectoría, conservando sus derechos de docente a 
tiempo completo en el Departamento de Ciencias de la Educación y aplicando 
la estructura salarial  asignada, en cuanto a reconocimiento de nivel 
académico, méritos profesionales y años de servicio, así como el plus 
correspondiente al cargo de Coordinador de Asuntos de la Rectoría. 

 
 
 
Dado en Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los dos días del mes de julio del 
año dos mil veinte. 
 
 
 

 
 
Departamento de Recursos Humanos 
cc: Vicerrectoría Administrativa 
cc. Vicerrectoría Académica 
cc: Dra. Claudia María Sánchez H. 
cc. Departamento de Ciencias de la Educación 
cc: Archivo 
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RESOLUCIÓN Nº R-151-2020 
 
 

El Rector de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, 
 
 

 
CONSIDERANDO: Que la misión universitaria requiere de múltiples recursos para lograr 

el éxito en el cumplimiento de las funciones de docencia, 
investigación, extensión y administración, que le son inherentes 
como institución de educación superior dedicada a la formación de 
los docentes para el Sistema Educativo Nacional. 

  
 
CONSIDERANDO: Que la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán cuenta 

con una estructura organizativa de unidades académicas y 
administrativas con funciones claramente definidas, existiendo en el 
personal docente profesionales con la formación y la capacidad para 
desempeñarse como jefes de los departamentos administrativos. 

 
 
CONSIDERANDO: Que según el artículo 47 del estatuto de la UPNFM,  la Rectoría de 

la UPNFM, para su funcionamiento contará con un Rector, cuatro 
Vicerrectores, Secretaria General, Direcciones Especiales de los 
Centros Regionales y los Asistentes Técnicos especializados en las 
funciones de su competencia. 

 
 
CONSIDERANDO: Que el artículo No. 19, Inciso (d) del Estatuto de esta Universidad 

establece como atribución del Rector: “Nombrar el personal docente 
y administrativo de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 
Morazán”. 
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Resolución Nº R-151-2020 

 
 

POR TANTO 
  
EN USO DE SUS FACULTADES, 
 
RESUELVE: 
 
 
1. Dar continuidad en el cargo de Coordinador de Asuntos de la Rectoría a la docente 

Ana Melissa Merlo Romero, en el período comprendido del 01 de julio de 2020 al 
30 de junio de 2021, utilizando de manera interina la plaza RE002 adscrita a la 
Rectoría, conservando sus derechos de docente a tiempo completo  en el 
Departamento de Letras y Lenguas y aplicando la estructura salarial  asignada, en 
cuanto a reconocimiento de nivel académico, méritos profesionales y años de 
servicio, así como el plus correspondiente al cargo de Coordinadora de Asuntos 
Académicos  y Culturales de la Rectoría. 

 
 
Dado en Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los dos días del mes de julio del 
año dos mil veinte. 
 
 

 
 
 
Departamento de Recursos Humanos 
cc: Vicerrectoría Administrativa 
cc. Vicerrectoría Académica 
cc: Magíster Ana Melissa Merlo 
cc. Departamento de Letras y Lenguas 
cc: Archivo 
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RESOLUCIÓN Nº R-152-2020 
 
 

El Rector de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, 
 
 

 
CONSIDERANDO: Que la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán cuenta 

con una estructura organizativa de unidades académicas y 
administrativas con funciones claramente definidas, existiendo en el 
personal docente profesionales con la formación y la capacidad para 
desempeñarse como jefes de los departamentos administrativos. 

 
 
CONSIDERANDO: Que el artículo No. 14 del Estatuto de esta Universidad establece que 

la Rectoría es el órgano que propone políticas y orientación (…) 
constituyendo así la instancia de dirección general de la Universidad 
pedagógica Nacional Francisco Morazán. 

 
 
CONSIDERANDO: Que para su funcionamiento la Rectoría contará con un Rector, 

cuatro Vicerrectores en las Vicerrectorías Académica, 
Administrativa, de Investigación y Post grado y del Centro 
Universitario de Educación a distancia. 

 
 
CONSIDERANDO:  Que para el cumplimiento de sus funciones la Vicerrectoría  

Académica deberá contar con el personal capacitado entre ellos el 
de Asistente Técnico de Vicerrectoría. 

 
 
CONSIDERANDO: Que el artículo No. 19, Inciso (d) del Estatuto de esta Universidad 

establece como atribución del Rector: “Nombrar el personal docente 
y administrativo de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 
Morazán”. 
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Resolución Nº R-152-2020 
 
 
POR LO TANTO; 
  
EN USO DE SUS FACULTADES, 
 
RESUELVE: 
 
1. Nombrar en el cargo de Asistente Técnico de la Vicerrectoría Académica a la 

docente Iliana Marissa González, en el período comprendido del 01 de  julio de 
2020 al 30 de junio de 2021, ocupando de forma interina la plaza VRAC003 
adscrita a esta Vicerrectoría y conservando sus derechos de docente a tiempo 
completo en el Departamento de Letras y Lenguas, aplicando la estructura salarial  
asignada, en cuanto a reconocimiento de nivel académico, méritos profesionales 
y años de servicio, así como el plus correspondiente al cargo de Asistente Técnico. 

 
 
  

 
Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los dos días del mes 
de julio de dos mil veinte. 

 
 
 
 

 
 
Departamento de Recursos Humanos. 
cc: Vicerrectoría Administrativa. 
Cc: Vicerrectoría Académica 
cc. Magíster Iliana González 
cc. Dirección CIIE 
cc: Archivo 
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RESOLUCIÓN Nº R-153-2020 
 

El Rector de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, 

 

CONSIDERANDO: Que la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán cuenta 

con una estructura organizativa de unidades académicas y 

administrativas con funciones claramente definidas, existiendo en el 

personal docente profesionales con la formación y la capacidad para 

desempeñarse como jefes de los departamentos administrativos. 

 

CONSIDERANDO: Que el artículo No. 14 del Estatuto de esta Universidad establece que 

la Rectoría es el órgano que propone políticas y orientación (…) 

constituyendo así la instancia de dirección general de la Universidad 

pedagógica Nacional Francisco Morazán. 

 

CONSIDERANDO: Que para su funcionamiento la Rectoría contará con un Rector, 

cuatro Vicerrectores en las Vicerrectorías Académica, 

Administrativa, de Investigación y Post grado y del Centro 

Universitario de Educación a distancia. 

 

CONSIDERANDO:  Que para el cumplimiento de sus funciones la Vicerrectoría 

Académica deberá contar con el personal capacitado entre ellos el 

de Asistente Técnico de Vicerrectoría. 

 

CONSIDERANDO: Que el artículo No. 19, Inciso (d) del Estatuto de esta Universidad 

establece como atribución del Rector: “Nombrar el personal docente 

y administrativo de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 

Morazán”. 
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Resolución Nº R-153-2020 

 

 

POR LO TANTO; 

EN USO DE SUS FACULTADES, 

RESUELVE: 

 

1. Nombrar en el cargo de Asistente Técnico de la Vicerrectoría Académica a la docente 
Angélica María Suazo Suazo, en el período comprendido del 01 de julio 2020 al 30 
de junio de 2021, ocupando de forma interina la plaza VRAC002 adscrita a esta 
Vicerrectoría y conservando sus derechos de docente a tiempo completo en el 
Departamento de Letras y Lenguas, aplicando la estructura salarial  asignada, en 
cuanto a reconocimiento de nivel académico, méritos profesionales y años de 
servicio, así como el plus correspondiente al cargo de Asistente Técnico. 
 

 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los dos días del mes 

de julio de dos mil veinte. 

 

 

 

Departamento de Recursos Humanos. 
cc: Vicerrectoría Administrativa. 

Cc: Vicerrectoría Académica 

cc. Lic. José Benito Martínez 

cc. Departamento de Letras y Lenguas 

cc: Archivo 
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RESOLUCIÓN Nº R-154-2020 
 

 

El Rector de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, 

 

CONSIDERANDO: Que la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán cuenta con 

una estructura organizativa de unidades académicas y administrativas con 

funciones claramente definidas, existiendo en el personal docente 

profesionales con la formación y la capacidad para desempeñarse como 

jefes o cualquier otro cargo asignado en los departamentos o unidades 

académicas. 

 

CONSIDERANDO: Que la para su funcionamiento la Rectoría cuenta con un rector, y cuatro 

vicerrectores en las Vicerrectorías: Académica, Administrativa, de 

Investigación y Postgrado y del CUED, así como una Dirección Especial 

del Centro Regional de San Pedro sula y una Secretaría General.  

 

CONSIDERANDO: Que para el cumplimiento de sus funciones la Vicerrectoría Administrativa 

cuenta con el apoyo de dos Asistentes Técnicos. 

 

CONSIDERANDO: Que el artículo No. 19, Inciso (d) del Estatuto de esta Universidad establece 

como atribución de la Rectoría: “Nombrar el personal docente y 

administrativo de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán”. 

 

 

POR LO TANTO; 

 

EN USO DE SUS FACULTADES, 

 

RESUELVE: 
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Resolución R-154-2020 

 

1. Nombrar en el cargo de Asistente Técnico de la Vicerrectoría Administrativa a la Docente 
Elizabeth Santos Flores, en el período comprendido del 01 de julio de 2020 al 30 de junio 
de 2021, utilizando la plaza VRAD003 que pertenece a esta Vicerrectoría, conservando 
sus derechos de docente a tiempo completo en el CIIE y aplicando la estructura salarial 
asignada, en cuanto a reconocimiento de nivel académico, méritos profesionales y años 
de servicio, así como el plus correspondiente al cargo que va a desempeñar. 

 
 
 
 

 

Dado en Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los dos días del mes de julio del año dos 

mil veinte. 

 

 

 

 

 

Departamento de Recursos Humanos 
cc. Vicerrectoría Administrativa 

cc. Vicerrectoría Académica 

cc. Depto. Educación Comercial 

cc. Dra. Elizabeth Santos 

cc: Archivo. 
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RESOLUCIÓN Nº R-155-2020 
 

El Rector de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, 
 

 
CONSIDERANDO: Que la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán cuenta 

con una estructura organizativa de unidades académicas y 
administrativas con funciones claramente definidas, existiendo en el 
personal docente profesionales con la formación y la capacidad para 
desempeñarse como jefes o cualquier otro cargo asignado en los 
departamentos o unidades académicas. 

 
CONSIDERANDO: Que la para su funcionamiento l Rectoría cuenta con un rector, y 

cuatro vicerrectores en las Vicerrectorías: Académica, 
Administrativa, de Investigación y Postgrado y del CUED, así como 
una Dirección Especial del Centro Regional de San Pedro sula y una 
Secretaría General.  

 
CONSIDERANDO: Que para el cumplimiento de sus funciones la Vicerrectoría 

Administrativa cuenta con el apoyo de dos Asistentes Técnicos. 
 
CONSIDERANDO: Que el artículo No. 19, Inciso (d) del Estatuto de esta Universidad 

establece como atribución de la Rectoría: “Nombrar el personal 
docente y administrativo de la Universidad Pedagógica Nacional 
Francisco Morazán”. 

 
 
 
 
 
POR LO TANTO; 
 
EN USO DE SUS FACULTADES, 
 
RESUELVE: 
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Resolución R-155-2020 

 
 
1. Nombrar en el cargo de Asistente Técnico de la Vicerrectoría Administrativa al 

Docente Lorenzo Eusebio Estrada Escoto, en el período comprendido del 01 de julio 
de 2020 al 30 de junio de 2021, utilizando la plaza VRAD002 que pertenece a esta 
Vicerrectoría, conservando sus derechos de docente a tiempo completo en el 
Departamento de Ciencias Comerciales y aplicando la estructura salarial asignada, 
en cuanto a reconocimiento de nivel académico, méritos profesionales y años de 
servicio, así como el plus correspondiente al cargo que va a desempeñar. 

 
 
Dado en Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los dos días del mes de julio del 
año dos mil veinte. 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

Departamento de Recursos Humanos 
cc. Vicerrectoría Administrativa 
cc. Vicerrectoría Académica 
cc: Departamento de Educación Comercial 
cc. Profesor Lorenzo Estrada 
cc: Archivo. 
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RESOLUCIÓN Nº R-156-2020 
 
 

El Rector de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, 
 

 
CONSIDERANDO: Que la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán cuenta 

con una estructura organizativa de unidades académicas y 
administrativas con funciones claramente definidas, existiendo en el 
personal docente profesionales con la formación y la capacidad para 
desempeñarse como jefes de los departamentos administrativos. 

 
 
CONSIDERANDO: Que el artículo No. 14 del Estatuto de esta Universidad establece que 

la Rectoría es el órgano que propone políticas y orientación (…) 
constituyendo así la instancia de dirección general de la Universidad 
pedagógica Nacional Francisco Morazán. 

 
 
CONSIDERANDO: Que para su funcionamiento la Rectoría contará con un Rector, 

cuatro Vicerrectores en las Vicerrectorías Académica, 
Administrativa, de Investigación y Post grado y del Centro 
Universitario de Educación a distancia. 

 
 
CONSIDERANDO:  Que para el cumplimiento de sus funciones la Vicerrectoría  del 

Centro Universitario Educación a Distancia deberá contar con el 
personal capacitado entre ellos el de Asistente Técnico de 
Vicerrectoría y un Secretario. 

 
 
CONSIDERANDO: Que el artículo No. 19, Inciso (d) del Estatuto de esta Universidad 

establece como atribución del Rector: “Nombrar el personal docente 
y administrativo de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 
Morazán”. 
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Resolución Nº R-156-2020 
 
 
 
POR LO TANTO; 
  
EN USO DE SUS FACULTADES, 
 
RESUELVE: 
 
1. Dar continuidad en el cargo de Asistente Técnico de la Vicerrectoría del  Centro 

Universitario Educación a Distancia a la docente María Adilia Hernández Sánchez, 
en el período comprendido del 01 de julio de 2020 al 30 de junio del 2021, 
ocupando de forma interina la plaza VRCUED003 adscrita a esta Vicerrectoría y 
conservando sus derechos de docente a tiempo completo en el Departamento de 
Tecnología de Alimentos y Textiles, aplicando la estructura salarial  asignada, en 
cuanto a reconocimiento de nivel académico, méritos profesionales y años de 
servicio, así como el plus correspondiente al cargo de Asistente Técnico. 

 
 

 
Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los dos días de mes 
de julio de dos mil veinte. 

 
 
 

 
 

 
Departamento de Recursos Humanos. 
cc: Vicerrectoría Administrativa. 
Cc: Vicerrectoría Académica 
cc. María Adilia Hernández 
cc. Vicerrectoría CUED 
cc: Archivo 
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RESOLUCIÓN Nº R-157-2020 

 
 

El Rector de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, 
 

 
 
CONSIDERANDO: Que la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán cuenta 

con una estructura organizativa de unidades académicas y 
administrativas con funciones claramente definidas, existiendo en el 
personal docente profesionales con la formación y la capacidad para 
desempeñarse como jefes o cualquier otro cargo asignado en los 
departamentos o unidades académicas. 

 
 
CONSIDERANDO: Que la Secretaria General es el órgano que da fe pública de los actos 

de la UPNFM y dependerá directamente de la Rectoría. 
 
 
CONSIDERANDO: Que para el cumplimiento de sus funciones la Secretaría                                                                                         

deberá contar con el personal capacitado entre ellos el de Asistente 
Técnico. 

 
 
CONSIDERANDO: Que el artículo No. 19, Inciso (d) del Estatuto de esta Universidad 

establece como atribución de la Rectoría: “Nombrar el personal 
docente y administrativo de la Universidad Pedagógica Nacional 
Francisco Morazán”. 

 
 
 
 
 
POR LO TANTO; 
 
 
EN USO DE SUS FACULTADES, 
 
 
RESUELVE: 
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Resolución Nº 157-2020 
 
 
1. Nombrar en el cargo de Asistente Técnico de la Secretaría, a la docente Ana 

Francisca Jiménez Avelares, en el período comprendido del 01 de julio de 2020 al 30 
de junio 2021, utilizando la plaza SG002 que pertenece a la Secretaría General, 
conservando sus derechos de docente a tiempo completo en el Centro de 
Investigación e Innovación Educativa CIIE y aplicando la estructura salarial asignada, 
en cuanto a reconocimiento de nivel académico, méritos profesionales y años de 
servicio, así como el plus correspondiente al cargo que va a desempeñar. 

 
 
 

 
 
Dado en Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los dos días del mes de julio dos 
mil veinte. 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
Departamento de Recursos Humanos 
cc: Vicerrectoría Administrativa  
cc: Vicerrectoría Académica 
cc: Secretaria General 
cc: Magister Ana Jiménez 
cc. Depto. Letras y Lenguas 
cc: Archivo. 
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RESOLUCIÓN Nº R-158-2020 

 
 

El Rector de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, 
 

 
CONSIDERANDO: Que la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán cuenta 

con una estructura organizativa de unidades académicas y 
administrativas con funciones claramente definidas, existiendo en el 
personal docente profesionales con la formación y la capacidad para 
desempeñarse como jefes o cualquier otro cargo asignado en los 
departamentos o unidades académicas. 

 
CONSIDERANDO: Que la Secretaría General es el órgano que da fe pública de los actos 

de la UPNFM y dependerá directamente de la Rectoría. 
 
CONSIDERANDO: Que según el Art. 77 del Reglamento del Estatuto de la UPNFM, para 

su funcionamiento la Secretaría General contará con las siguientes 
unidades: a. Departamento de Registro y b. Departamento de 
Archivo General. 

 
CONSIDERANDO: Que el Departamento de Registro bajo la supervisión de la Secretaría 

General, es la unidad responsable de organizar y dirigir la ejecución 
de los procesos informáticos que tienen relación con el registro y 
mantenimiento de la información relativa a matrícula, permanencia, 
aprobación, reprobación,  egreso y graduación de los estudiantes.  

 
CONSIDERANDO: Que el artículo No. 19, Inciso (d) del Estatuto de esta Universidad 

establece como atribución de la Rectoría: “Nombrar el personal 
docente y administrativo de la Universidad Pedagógica Nacional 
Francisco Morazán”. 

 
 
 
POR LO TANTO; 
 
EN USO DE SUS FACULTADES, 
 
RESUELVE: 
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Resolución Nº 158-2020 
 
 
1. Dar continuidad en el cargo de Jefe del Departamento de Registro, al Docente Luis 

Antonio Soto Hernández, en el período comprendido del 01 de febrero de 2020 al 30 
de junio del 2020, utilizando la plaza REG001 que pertenece al Departamento de 
Registro, conservando sus derechos de docente a tiempo completo en el 
Departamento de Matemáticas y aplicando la estructura salarial asignada, en cuanto 
a reconocimiento de nivel académico, méritos profesionales y años de servicio, así 
como el plus correspondiente al cargo que va a desempeñar.  

 
 
 
Dado en Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los dos días del mes de julio de 
dos mil veinte. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Departamento de Recursos Humanos 
cc: Vicerrectoría Administrativa 
cc. Vicerrectoría Académica  
cc: Secretaria General 
cc: Magíster Luis Soto 
cc. Departamento de Matemáticas 
cc: Archivo. 
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RESOLUCIÓN Nº R-159-2020 

 
 

El Rector de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, 
 

 
CONSIDERANDO: Que la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán cuenta 

con una estructura organizativa de unidades académicas y 
administrativas con funciones claramente definidas, existiendo en el 
personal docente profesionales con la formación y la capacidad para 
desempeñarse como jefes o cualquier otro cargo asignado en los 
departamentos o unidades académicas. 

 
CONSIDERANDO: Que la Secretaría General es el órgano que da fe pública de los actos 

de la UPNFM y dependerá directamente de la Rectoría. 
 
CONSIDERANDO: Que según el Art. 77 del Reglamento del Estatuto de la UPNFM, para 

su funcionamiento la Secretaría General contará con las siguientes 
unidades: a. Departamento de Registro y b. Departamento de 
Archivo General. 

 
CONSIDERANDO: Que el Departamento de Registro bajo la supervisión de la Secretaría 

General, es la unidad responsable de organizar y dirigir la ejecución 
de los procesos informáticos que tienen relación con el registro y 
mantenimiento de la información relativa a matrícula, permanencia, 
aprobación, reprobación,  egreso y graduación de los estudiantes.  

 
CONSIDERANDO: Que el artículo No. 19, Inciso (d) del Estatuto de esta Universidad 

establece como atribución de la Rectoría: “Nombrar el personal 
docente y administrativo de la Universidad Pedagógica Nacional 
Francisco Morazán”. 

 
 
 
POR LO TANTO; 
 
EN USO DE SUS FACULTADES, 
 
RESUELVE: 
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Resolución Nº 159-2020 
 
 
 
1. Dar continuidad en el cargo de Jefe del Departamento de Registro, al Docente Luis 

Antonio Soto Hernández, en el período comprendido del 01 de julio de 2020 al 30 de 
junio del 2021, utilizando la plaza REG001 que pertenece al Departamento de 
Registro, conservando sus derechos de docente a tiempo completo en el 
Departamento de Matemáticas y aplicando la estructura salarial asignada, en cuanto 
a reconocimiento de nivel académico, méritos profesionales y años de servicio, así 
como el plus correspondiente al cargo que va a desempeñar.  

 
 
 
Dado en Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los dos días del mes de julio de 
dos mil veinte. 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Departamento de Recursos Humanos 
cc: Vicerrectoría Administrativa 
cc. Vicerrectoría Académica  
cc: Secretaria General 
cc: Magíster Luis Soto 
cc. Departamento de Matemáticas 
cc: Archivo. 
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RESOLUCIÓN Nº R-160-2020 
 
 

El Rector de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, 

 

CONSIDERANDO: Que la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán cuenta 

con una estructura organizativa de unidades académicas y 

administrativas con funciones claramente definidas, existiendo en el 

personal docente profesionales con la formación y la capacidad para 

desempeñarse como jefes de los departamentos administrativos. 

 

CONSIDERANDO: Que el artículo No. 14 del Estatuto de esta Universidad establece que 

la Rectoría es el órgano que propone políticas y orientación (…) 

constituyendo así la instancia de dirección general de la Universidad 

pedagógica Nacional Francisco Morazán. 

 

CONSIDERANDO: Que para su funcionamiento la Rectoría contará con un Rector, 

cuatro Vicerrectores en las Vicerrectorías Académica, 

Administrativa, de Investigación y Post grado y del Centro 

Universitario de Educación a distancia. 

 

CONSIDERANDO:  Que para el cumplimiento de sus funciones la Vicerrectoría de 

Investigación y Postgrado deberá contar con el personal capacitado 

entre ellos el de Asistente Técnico de Vicerrectoría. 

 

CONSIDERANDO: Que el artículo No. 19, Inciso (d) del Estatuto de esta Universidad 

establece como atribución del Rector: “Nombrar el personal docente 

y administrativo de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 

Morazán”. 
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Resolución Nº R-160-2020 

 

 

POR LO TANTO; 

EN USO DE SUS FACULTADES, 

RESUELVE: 

 

1. Nombrar en el cargo de Asistente Técnico de la Vicerrectoría de Investigación y 
Postgrado a la docente Aleyda Lizeth Linares Cálix, en el período comprendido 
del 01 de julio de 2020 al 30 de junio de 2021, ocupando de forma interina la plaza 
VRIP002 y conservando sus derechos de docente a tiempo completo en el 
Departamento de Ciencias de la Educación, aplicando la estructura salarial  
asignada, en cuanto a reconocimiento de nivel académico, méritos profesionales 
y años de servicio, así como el plus correspondiente al cargo de Asistente Técnico. 

.  

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los dos días del mes 

de julio de dos mil veinte. 

 

 
 

 

Departamento de Recursos Humanos. 
cc: Vicerrectoría Administrativa. 

cc. Vicerrectoría Académica 

Cc: Vicerrectoría de Investigación y Postgrado 

cc. Dra. Aleyda Linares 

cc. Departamento de Letras y Lenguas 

cc: Archivo 
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RESOLUCIÓN Nº R-161-2020 

 
 

El Rector de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, 
 
 

               CONSIDERANDO: Considerando que con fecha 10 de marzo del año 2011 el Consejo 
Superior Universitario de la UPNFM mediante acuerdo No. 003-
CSU-2011 aprobó la creación del Instituto de cooperación y 
Desarrollo de la UPNFM y su estructura organizativa como una 
unidad dependiente de la Rectoría e identificable con las siglas 
INCODE. 

 
 
CONSIDERANDO: Que en dicho acuerdo se reformaron los artículos 113, 114 y 115 del 

Reglamento del Estatuto de la UPNFM en cuanto a los objetivos, 
funciones y estructura organizativa del INCODE. 

  
 
CONSIDERANDO: Que el artículo 115 reformado del Reglamento del Estatuto de la 

UPNFM en su inciso c) establece que el INCODE dentro de su 
estructura organizativa contará con un(a) coordinador (a) de 
Proyectos, nombrado por la Rectoría, a propuesta del Director 
Especial del INCODE. 

 
 
CONSIDERANDO: Que según Acuerdo No. 0017-CSU-2012 se aprueba la nueva 

estructura de plazas para la administración del talento humano de la 
UPNFM a partir del 1 de julio del 2012. 

 
 
CONSIDERANDO: Que el artículo No. 19, Inciso (d) del Estatuto de esta Universidad 

establece como atribución de la Rectoría: “Nombrar el personal 
docente y administrativo de la Universidad Pedagógica Nacional 
Francisco Morazán”. 
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Resolución R-161-2020 

 
 
 
 
POR LO TANTO, 
 
EN USO DE SUS FACULTADES, 
 
RESUELVE: 
 
 

1. Nombrar como Coordinadora de Proyectos del Instituto de Cooperación y 
Desarrollo de la UPNFM a la docente Yenny Aminda Eguigure Torres, a partir del 
01 de julio de 2020 al 30 de junio de 2021,  ocupando de manera interina la plaza 
INCODE003, conservando sus derechos de docente a tiempo completo en el 
Departamento de Educación Comercial, aplicando la estructura salarial asignada, 
en cuanto a reconocimiento de nivel académico, méritos profesionales y años de 
servicio con un plus del cargo equivalente al de un Asistente Técnico de Dirección. 

 
 
Dado en Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los cinco días del mes de julio del 
dos mil veinte. 
 

 
 
 
Departamento de Recursos Humanos 
cc: Vicerrectoría Administrativa 
cc. Vicerrectoría Académica 
cc. INCODE 
cc: Dra. Yenny Eguigure 
cc. Depto. de Matemáticas 
cc: Archivo 
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RESOLUCIÓN Nº R-162-2020 

 
 

El Rector de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, 
 
 

               CONSIDERANDO: Considerando que con fecha 10 de marzo del año 2011 el Consejo 
Superior Universitario de la UPNFM mediante acuerdo No. 003-
CSU-2011 aprobó la creación del Instituto de cooperación y 
Desarrollo de la UPNFM y su estructura organizativa como una 
unidad dependiente de la Rectoría e identificable con las siglas 
INCODE. 

 
 
CONSIDERANDO: Que en dicho acuerdo se reformaron los artículos 113, 114 y 115 del 

Reglamento del Estatuto de la UPNFM en cuanto a los objetivos, 
funciones y estructura organizativa del INCODE. 

  
 
CONSIDERANDO: Que el artículo 115 reformado del Reglamento del Estatuto de la 

UPNFM en su inciso c) establece que el INCODE dentro de su 
estructura organizativa contará con un(a) coordinador (a) de 
vinculación social, nombrado por la Rectoría, a propuesta del 
Director Especial del INCODE. 

 
 
CONSIDERANDO: Que según Acuerdo No. 0017-CSU-2012 se aprueba la nueva 

estructura de plazas para la administración del talento humano de la 
UPNFM a partir del 1 de julio del 2012. 

 
 
CONSIDERANDO: Que el artículo No. 19, Inciso (d) del Estatuto de esta Universidad 

establece como atribución de la Rectoría: “Nombrar el personal 
docente y administrativo de la Universidad Pedagógica Nacional 
Francisco Morazán”. 
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Resolución Nº R-162-2020 
 
 
 
POR LO TANTO, 
 
EN USO DE SUS FACULTADES, 
 
RESUELVE: 
 

1. Nombrar en el cargo como Coordinadora de Vinculación Social del Instituto de 
Cooperación y Desarrollo de la UPNFM a la docente Nítida Concepción Carranza 
Ramos a partir del 01 de julio de 2020 al 30 de junio de 2021, ocupando de 
manera interina la plaza INCODE 002 conservando sus derechos de docente a 
tiempo completo en el Departamento de Letras y Lenguas y aplicando la 
estructura salarial asignada, en cuanto a reconocimiento de nivel académico, 
méritos profesionales y años de servicio con un plus del cargo equivalente al de 
un Asistente Técnico de Dirección. 

 
 
   
Dado en Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los cinco días del mes de julio del 
dos mil veinte. 
 
 

 
 
Departamento de Recursos Humanos 
cc: Vicerrectoría Administrativa 
cc. Vicerrectoría Académica 
cc. INCODE 
cc: Dra. Nítida Carranza 
cc. Departamento de Letras y Lenguas 
cc: Archivo 
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RESOLUCIÓN Nº R-163-2020 
 

El Rector de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, 

 

CONSIDERANDO: Que según Acuerdo 006-2017 del Consejo Superior Universitario de 

la UPNFM se aprueba la creación del Instituto de Innovación 

Tecnológico para el desarrollo tecnológico de la UPNFM. 

 

CONSIDERANDO: Que dada la naturaleza del trabajo en este instituto, se requiere 

contar con personal especializado, para el logro y cumplimiento de 

las funciones a esta unidad encomendadas. 

 

CONSIDERANDO: Que la Directora Especial del Instituto de Innovación Tecnológico 

para el desarrollo tecnológico de la UPNFM, solicita el nombramiento 

de un Coordinador de Investigación Aplicada. 

 

CONSIDERANDO: Que el artículo No. 19, Inciso (d) del Estatuto de esta Universidad 

establece como atribución del Rector: “Nombrar el personal docente 

y administrativo de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 

Morazán”. 

 

 

POR TANTO 

 

EN USO DE SUS FACULTADES, 

 

RESUELVE: 
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1. Dar continuidad en el cargo como Coordinador de Investigación Aplicada del 
Instituto de Innovación Tecnológica al docente Luis Enrique Santos Figueroa, en 
el período comprendido del 01 de julio de 2020 al 30 de junio de 2021, ocupando 
para este cargo su plaza en propiedad CN012, que pertenece al Departamento de 
Ciencias Naturales, aplicando la estructura salarial asignada, en cuanto a 
reconocimiento de nivel académico, méritos profesionales y años de servicio con 
un plus del cargo equivalente al de un Asistente Técnico de Dirección. 

 

 

Dado en Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los cinco días del mes de julio de 

dos mil veinte. 

 

 

 
 

 
Departamento de Recursos Humanos 

cc. Vicerrectoría Académica 

cc: Vicerrectoría Administrativa 

cc: Instituto de Innovación Tecnológica 

cc: Dr. Luis Santos Figueroa 

cc: Departamento de Ciencias Naturales 

cc: Archivo 
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RESOLUCIÓN Nº R-164-2020 

 

El Rector de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, 

 

 

CONSIDERANDO: Que según Acuerdo 006-2017 del Consejo Superior Universitario de 

la UPNFM se aprueba la creación del Instituto de Innovación 

Tecnológico para el desarrollo tecnológico de la UPNFM. 

 

 

CONSIDERANDO: Que dada la naturaleza del trabajo en este instituto, se requiere 

contar con personal especializado, para el logro y cumplimiento de 

las funciones a esta unidad encomendadas. 

 

 

CONSIDERANDO: Que la Directora Especial del Instituto de Innovación Tecnológico 

para el desarrollo tecnológico de la UPNFM, solicita el nombramiento 

de un Coordinador de Desarrollo. 

 

 

CONSIDERANDO: Que el artículo No. 19, Inciso (d) del Estatuto de esta Universidad 

establece como atribución del Rector: “Nombrar el personal docente 

y administrativo de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 

Morazán”. 

 

 

 

POR TANTO 

 

EN USO DE SUS FACULTADES, 

 

RESUELVE: 

 

1. Trasladar en calidad de préstamo la plaza ECO06 asignada al Departamento de 

Educación Comercial al Instituto de Innovación Tecnológica del 01 de julio de 2020 

al 30 de junio de 2021. 
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2. Dar continuidad en el cargo como Coordinador de Desarrollo del Instituto de 

Innovación Tecnológica al docente Marlon Alexander Medina Chávez, en el período 

comprendido del 01 de julio de 2020 al 30 de junio de 2021, ocupando para este cargo 

de manera temporal la plaza ECO06, que pertenece al Departamento de Educación 

Comercial, y aplicando la estructura salarial asignada, en cuanto a reconocimiento de 

nivel académico, méritos profesionales y años de servicio con un plus del cargo 

equivalente al de un Asistente Técnico de Dirección. 

. 

 

Dado en Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los cinco días del mes de julio del 

dos mil veinte. 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
Departamento de Recursos Humanos 
cc. Vicerrectoría Académica 
cc: Vicerrectoría Administrativa 
cc: Instituto de Innovación Tecnológica 
cc: Magister Marlon Medina 
cc: Departamento de Educación Comercial 
cc: Archivo 
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RESOLUCIÓN Nº R-165-2020 
 

El Rector de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, 
 

CONSIDERANDO: Que la misión universitaria requiere de múltiples recursos para lograr 
el éxito en el cumplimiento de las funciones de docencia, 
investigación, extensión y administración, que le son inherentes 
como institución de educación superior dedicada a la formación de 
los docentes para el Sistema Educativo Nacional. 

  
CONSIDERANDO: Que para el cumplimiento y coordinación de la función de 

investigación, la UPNFM cuenta entre otros, con el Instituto de 
Investigación y Evaluación Educativas y Sociales (INIEES) creado 
mediante Acuerdo CSU-26-2006. 

  
CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo CSU-018-2011 se aprueba la modificación 

del Reglamento del Instituto de Investigación y Evaluación 
Educativas y Sociales (INIEES) en lo que corresponde al Capítulo III 
de la Organización. 

 
CONSIDERANDO: que según Artículo 8 del Reglamento del INIEES, el mismo se 

organizará de la siguiente manera: a) Un Director, b) Coordinador de 
Investigación, c) coordinador de la Unidad de Medición de la Calidad 
de la Educación (UMCE), d) docentes investigadores asignados, e) 
docentes investigadores contratados para programas y proyectos 
específicos, f) técnicos de apoyo 

 
CONSIDERANDO: que según el Artículo 12 del Reglamento del INIEES, se autoriza al 

Rector para proceder a la organización administrativa del instituto 
con el nombramiento del Recurso Humano para cada uno de los 
puestos y conforme a las disposiciones aprobadas en el presente 
Acuerdo. 

   
CONSIDERANDO: Que el artículo No. 19, Inciso (d) del Estatuto de esta Universidad 

establece como atribución del Rector: “Nombrar el personal docente 
y administrativo de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 
Morazán”. 
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POR LO TANTO; 
  
EN USO DE SUS FACULTADES, 
 
RESUELVE: 
 
 

1. Dar continuidad en el cargo como Coordinadora de la Unidad Externa de Medición 
y Calidad de la Educación (UMCE) a la docente Ester Fonseca Aguilar del período 
comprendido del 01 de julio 2020 al 30 de junio 2021,  utilizando la plaza INIEES003 

que pertenece al Instituto de Investigación y Evaluación Educativas y Sociales 
(INIEES) , conservando sus derechos de docente a tiempo completo en el 
Departamento de Matemáticas y aplicando la estructura salarial asignada, en 
cuanto a reconocimiento de nivel académico, méritos profesionales y años de 
servicio, así como el plus correspondiente al de un Asistente Técnico de Dirección. 
 

 
 
Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los cinco días del 
mes de julio de dos mil veinte. 

 
 

 
 
Departamento de Recursos Humanos 
cc: Vicerrectoría Administrativa 
cc. Vicerrectoría Académica 
cc. Departamento de Matemáticas 
cc: Vicerrectoría de Investigación y Postgrado 
cc. Instituto de Investigación y Evaluación Educativas y Sociales 
cc .Magíster Ester Fonseca 
cc: Archivo. 
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RESOLUCIÓN Nº R-166-2020 
 

El Rector de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, 

 

CONSIDERANDO: Que la misión universitaria requiere de múltiples recursos para lograr el 

éxito en el cumplimiento de las funciones de docencia, investigación, 

extensión y administración, que le son inherentes como institución de 

educación superior dedicada a la formación de los docentes para el 

Sistema Educativo Nacional. 

  

CONSIDERANDO: Que para el cumplimiento y coordinación de la función de investigación, la 

UPNFM cuenta entre otros, con el Instituto de Investigación y Evaluación 

Educativas y Sociales (INIEES) creado mediante Acuerdo CSU-26-2006. 

  

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo CSU-018-2011 se aprueba la modificación del 

Reglamento del Instituto de Investigación y Evaluación Educativas y 

Sociales (INIEES) en lo que corresponde al Capítulo III de la Organización. 

 

CONSIDERANDO: que según Artículo 8 del Reglamento del INIEES, el mismo se organizará de 

la siguiente manera: a) Un Director, b) Coordinador de Investigación, c) 

coordinador de la Unidad de Medición de la Calidad de la Educación 

(UMCE), d) docentes investigadores asignados, e) docentes 

investigadores contratados para programas y proyectos específicos, f) 

técnicos de apoyo 

 

CONSIDERANDO: que según el Artículo 12 del Reglamento del INIEES, se autoriza al Rector 

para proceder a la organización administrativa del instituto con el 

nombramiento del Recurso Humano para cada uno de los puestos y 

conforme a las disposiciones aprobadas en el presente Acuerdo.   

 

CONSIDERANDO: Que el artículo No. 19, Inciso (d) del Estatuto de esta Universidad establece 

como atribución del Rector: “Nombrar el personal docente y administrativo 

de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán 
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POR LO TANTO;  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

RESUELVE: 

 

1. Nombrar en el cargo como Coordinadora de Investigación del Instituto de Investigación y 
Evaluación Educativas y Sociales a la docente Elma Barahona Henry, en el período 
comprendido del 01 de julio de 2020 al 30 de junio de 2021, utilizando de manera interina 
la plaza INIEES002 adscrita a este Instituto,  conservando sus derechos de docente a 
tiempo completo en el Departamento de Ciencias de la Educación y aplicando la 
estructura salarial asignada, en cuanto a reconocimiento de nivel académico, méritos 
profesionales y años de servicio, con el plus correspondiente al de Asistente Técnico de 
Dirección. 

 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los cinco días del mes de 

julio del dos mil veinte. 

 

 

 
 

 

Departamento de Recursos Humanos 

cc. Vicerrectoría Administrativa 

cc: Vicerrectoría de Investigación y Postgrado 

cc: Vicerrectoría Académica 

cc. Departamento de Ciencias de la Educación 

cc: Instituto de Investigación Educativas y Sociales 

cc  Dra. Elma Barahona 

cc: Archivo. 
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RESOLUCIÓN Nº R-167-2020 

 

El Rector de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, 

 

CONSIDERANDO: Que la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán cuenta 

con una estructura organizativa de unidades académicas y 

administrativas con funciones claramente definidas, existiendo en el 

personal docente profesionales con la formación y la capacidad para 

desempeñarse como jefes o cualquier otro cargo asignado en los 

departamentos o unidades académicas. 

 

CONSIDERANDO: Que según artículo 35 del Estatuto de la UPNFM, las Direcciones 

son unidades académicas que tienen a su cargo funciones 

especiales de orden técnico, académico y administrativo y que velan 

por el correcto desarrollo de las actividades y gestiones de la 

universidad, por la producción y conservación de los elementos que 

la docencia requiere y por el bienestar de los estudiantes. 

 

CONSIDERANDO: Que la Dirección de Postgrado es la unidad de la UPNFM 

responsable de planificar, desarrollar y dar seguimiento a las 

políticas para este nivel, que conduzcan al crecimiento y 

fortalecimiento de los postgrados. 

 

CONSIDERANDO: Que para el cumplimiento de sus funciones la Dirección de Postgrado 

debe contar con el personal capacitado, entre ellos el de un Asistente 

Técnico. 

 

CONSIDERANDO: Que el artículo No. 19, Inciso (d) del Estatuto de esta Universidad 

establece como atribución del Rector: “Nombrar el personal docente 

y administrativo de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 

Morazán”. 
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POR LO TANTO; 

EN USO DE SUS FACULTADES, 

RESUELVE: 

 

1. Dar continuidad en el cargo de Asistente Técnico de la Dirección de  Postgrado, 
al docente Fredis Mateo Aguilar, en el período comprendido del 01 de julio de 
2020 al 30 de junio de 2021, utilizando la plaza DP002 que pertenece a la 
Dirección de Postgrado, conservando sus derechos de docente en el 
Departamento de Ciencias Sociales y aplicando la estructura salarial  asignada, 
en cuanto a reconocimiento de nivel académico, méritos profesionales y años de 
servicio, así como el plus correspondiente al cargo de Asistente Técnico. 

  

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los cinco días del 

mes de julio de dos mil veinte. 

 

 

 
 

Departamento de Recursos Humanos 
cc. Vicerrectoría Administrativa. 

cc. Vicerrectoría Académica 

cc. Dirección de Postgrado 

cc. Magíster Fredis Mateo Aguilar 

cc. Departamento de Ciencias Sociales 

cc. Archivo 
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RESOLUCIÓN Nº R-168-2020 
 

El Rector de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, 

 

 

CONSIDERANDO: Que la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán cuenta con 

una estructura organizativa de unidades académicas y administrativas con 

funciones claramente definidas, existiendo en el personal docente 

profesionales con la formación y la capacidad para desempeñarse como 

jefes o cualquier otro cargo asignado en los departamentos o unidades 

académicas. 

 

CONSIDERANDO: Que según artículo 35 del Estatuto de la UPNFM, las Direcciones son 

unidades académicas que tienen a su cargo funciones especiales de orden 

técnico, académico y administrativo  y que velan por el correcto desarrollo 

de las actividades y gestiones de la universidad, por la producción y 

conservación de los elementos que la docencia requiere y por el bienestar 

de los estudiantes. 

 

CONSIDERANDO: Que la Dirección de Planificación y Presupuesto es la Unidad responsable 

de elaborar en coordinación con las vicerrectorías, los planes de desarrollo 

estratégico y operativo de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 

Morazán. 

 

CONSIDERANDO: Que dada la naturaleza de las funciones de esta Dirección, se propone crear 

los cargos de Asistente Técnico de Planificación Estratégica, Asistente 

Técnico para el área de Gestión Estadística y Asistente Técnico de 

Presupuesto. 

 

CONSIDERANDO: Que el artículo No. 19, Inciso (d) del Estatuto de esta Universidad establece 

como atribución de la Rectoría: “Nombrar el personal docente y 

administrativo de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán”. 
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POR LO TANTO; 

EN USO DE SUS FACULTADES, 

RESUELVE: 

 

1. Dar continuidad en el cargo de Asistente Técnico de Planificación Estratégica de la Dirección 
de Planificación, al docente Melvin Román Fortín Zelaya en el período comprendido del 01 
de julio de 2020 al 30 de junio de 2021, utilizando la plaza DPLP003 que pertenece a la 
Dirección de Planificación, conservando sus derechos de docente a tiempo completo en el 
Departamento de Ciencias Comerciales  y aplicando la estructura salarial asignada, en 
cuanto a reconocimiento de nivel académico, méritos profesionales y años de servicio, así 
como el plus correspondiente al cargo que va a desempeñar. 

 

 

Dado en Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los cinco días del mes julio del dos mil 

veinte. 

 

 
 

 

Departamento de Recursos Humanos 
cc: Vicerrectoría Administrativa 

cc. Vicerrectoría Académica 

cc: Magister Melvin Fortin 

cc. Dirección de Planificación 

cc. Departamento de Ciencias Comerciales 

cc: Archivo. 
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RESOLUCIÓN Nº R-169-2020 

 

El Rector de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, 

 

CONSIDERANDO: Que la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán cuenta con 

una estructura organizativa de unidades académicas y administrativas con 

funciones claramente definidas, existiendo en el personal docente 

profesionales con la formación y la capacidad para desempeñarse como 

jefes o cualquier otro cargo asignado en los departamentos o unidades 

académicas. 

CONSIDERANDO:  Que según artículo 35 del Estatuto de la UPNFM, las Direcciones son 

unidades académicas que tienen a su cargo funciones especiales de orden 

técnico, académico y administrativo y que velan por el correcto desarrollo 

de las actividades y gestiones de la universidad, por la producción y 

conservación de los elementos que la docencia requiere y por el bienestar 

de los estudiantes. 

CONSIDERANDO: Que la Dirección de Planificación y Presupuesto es la Unidad responsable 

de elaborar en coordinación con las vicerrectorías, los planes de desarrollo 

estratégico y operativo de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 

Morazán. 

CONSIDERANDO:  Que para el cumplimiento de las funciones asignadas, la Dirección de 

Planificación y Presupuesto contará con un director, uno o más asistentes 

y personal técnico. 

CONSIDERANDO:  Que dada la naturaleza de las funciones de esta Dirección, existen las 

Asistencias Técnicas de Planificación Estratégica, y Asistente Técnico de 

Presupuesto y Asistencia de Gestión Estadística. 

CONSIDERANDO: Que el artículo No. 19, Inciso (d) del Estatuto de esta Universidad establece 

como atribución de la Rectoría: “Nombrar el personal docente y 

administrativo de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán”. 
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POR LO TANTO; 

EN USO DE SUS FACULTADES, 

RESUELVE: 

 

1. Dar continuidad  en el cargo de Asistente Técnico de Presupuesto de la Dirección de 
Planificación y Presupuesto, al docente José Santos Vásquez Donaire en el período 
comprendido del 01 de julio de 2020 al 30 de junio 2021, utilizando la plaza DPLP002 que 
pertenece a la Dirección de Planificación, conservando sus derechos de docente y aplicando 
la estructura salarial asignada, en cuanto a reconocimiento de nivel académico, méritos 
profesionales y años de servicio, así como el plus correspondiente al cargo que va a 
desempeñar. 

  

Dado en Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los cinco días del mes de julio del año dos 

mil veinte. 

 

 
 
 

 

Departamento de Recursos Humanos 
cc: Vicerrectoría Administrativa 

cc. Vicerrectoría Académica  

cc. Departamento de Ciencias Comerciales 

cc: Magister José Santos Vásquez 

cc. Dirección de Planificación 

cc: Archivo. 
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RESOLUCIÓN Nº R-170-2020 
 
 

El Rector de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, 
 

 
CONSIDERANDO: Que la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán cuenta 

con una estructura organizativa de unidades académicas y 
administrativas con funciones claramente definidas, existiendo en el 
personal docente profesionales con la formación y la capacidad para 
desempeñarse como jefes o cualquier otro cargo asignado en los 
departamentos o unidades académicas. 

 
CONSIDERANDO: Que según artículo 35 del Estatuto de la UPNFM, las Direcciones 

son unidades académicas que tienen a su cargo funciones 
especiales de orden técnico, académico y administrativo y que velan 
por el correcto desarrollo de las actividades y gestiones de la 
universidad, por la producción y conservación de los elementos que 
la docencia requiere y por el bienestar de los estudiantes. 

 
CONSIDERANDO: Que la Dirección de Servicios Estudiantiles (DISE) es la unidad 

académica que da cumplimiento a las políticas de atención a los 
estudiantes a través de sus diferentes programas y vela por el 
desarrollo integral de los estudiantes. 

 
CONSIDERANDO: Que para el cumplimiento de las funciones asignadas, la Dirección 

de Servicios Estudiantiles contará con un director, un asistente 
técnico y personal docente, médico, odontológico, psicológico, 
trabajo social. 

 
CONSIDERANDO: Que el artículo No. 19, Inciso (d) del Estatuto de esta Universidad 

establece como atribución de la Rectoría: “Nombrar el personal 
docente y administrativo de la Universidad Pedagógica Nacional 
Francisco Morazán”. 
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Resolución Nº 170-2020 
 
 
 
POR LO TANTO; 
 
EN USO DE SUS FACULTADES, 
 
RESUELVE: 
 
1. Dar continuidad en el cargo de Asistente Técnico de la Dirección de Servicios 

Estudiantiles, a la Magister Lourdes Carolina Aguilar Ayala, en el período 
comprendido del 01 de julio de 2020 al 30 de junio de 2021, ocupando de manera 
interina la plaza DISE002 y conservando sus derechos de docente a tiempo completo 
en el Departamento de Ciencias de la Educación, aplicando la estructura salarial 
asignada, en cuanto a reconocimiento de nivel académico, méritos profesionales y 
años de servicio, así como el plus correspondiente al cargo que va a desempeñar. 

 
 
 
Dado en Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los cinco días del mes de julio del 
año dos mil veinte. 
 

 
 
Departamento de Recursos Humanos 
cc. Vicerrectoría Administrativa 
cc. Vicerrectoría Académica 
cc. Departamento de Ciencias de la Educación 
cc. DISE  
cc: Magister Lourdes Carolina Aguilar 
cc: Archivo. 
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RESOLUCIÓN Nº R-171-2020 
 

El Rector de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, 

 

CONSIDERANDO: Que la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán cuenta con 

una estructura organizativa de unidades académicas y administrativas con 

funciones claramente definidas, existiendo en el personal docente 

profesionales con la formación y la capacidad para desempeñarse como 

jefes o cualquier otro cargo asignado en los departamentos o unidades 

académicas. 

CONSIDERANDO: Que según artículo 35 del Estatuto de la UPNFM, las Direcciones son 

unidades académicas que tienen a su cargo funciones especiales de orden 

técnico, académico y administrativo y que velan por el correcto desarrollo 

de las actividades y gestiones de la universidad, por la producción y 

conservación de los elementos que la docencia requiere y por el bienestar 

de los estudiantes. 

CONSIDERANDO: Que el CSUCA, de quien esta universidad es miembro desde 1995, aprobó 

en el 2016 el Cuarto Plan para la Integración Regional de la Educación 

Superior Centroamericana y República Dominicana (PIRESC IV), en el 

cual se contempla el Programa de Vida Estudiantil, Equidad e Inclusión 

dentro del cual se establece la línea de acción orientada a la promoción, 

desde las unidades de vida estudiantil, la formación integral del estudiante 

mediante el desarrollo de programas de arte, deporte, cultura de paz, 

voluntariado, excelencia académica, investigación, estilos de vida 

saludable, educación ambiental y humanística, liderazgo, emprendimiento 

e innovación. 

CONSIDERANDO: Que según Acuerdo No.006-CSU-2018 con fecha 03 de julio del año 2018, 

se aprueba la derogación del acuerdo N. 002-CSU-2011 y se trasladan las 

asistencias técnicas correspondientes al área de Deporte y al área de Arte 

y Cultura, a la Dirección de Servicios estudiantiles.  

CONSIDERANDO: Que el artículo No. 19, Inciso (d) del Estatuto de esta Universidad establece 

como atribución de la Rectoría: “Nombrar el personal docente y 

administrativo de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán”. 
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Resolución Nº 171-2020 

 

POR LO TANTO; 

EN USO DE SUS FACULTADES, 

RESUELVE: 

 

1. Dar continuidad como Asistente Técnico para el Área de Cultura y Arte de la Dirección de 
Servicios Estudiantiles (DISE) a la docente Cinthya Vanessa Almendares Barahona, por 
el período comprendido del 01 de julio de 2020 al 30 de junio de 2021, utilizando la plaza 
DISE003, conservando sus derechos de docente a tiempo completo en el Departamento 
de Ciencias Comerciales y aplicando la estructura salarial asignada, en cuanto a 
reconocimiento de nivel académico, méritos profesionales y años de servicio, así como el 
plus correspondiente al cargo que va a desempeñar.  
 

Dado en Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los cinco días del mes de julio de dos mil 

veinte. 

 

 

 
 

Departamento de Recursos Humanos 
cc: Vicerrectoría Administrativa  

cc: Vicerrectoría Académica 

cc. DISE 

cc. Departamento de Ciencias Comerciales 

cc. M. Sc. Cinthya Almendares 

cc: Archivo. 
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RESOLUCIÓN Nº R-172-2020 
 

El Rector de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, 

 

CONSIDERANDO: Que la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán cuenta con 

una estructura organizativa de unidades académicas y administrativas con 

funciones claramente definidas, existiendo en el personal docente 

profesionales con la formación y la capacidad para desempeñarse como 

jefes o cualquier otro cargo asignado en los departamentos o unidades 

académicas. 

CONSIDERANDO: Que según artículo 35 del Estatuto de la UPNFM, las Direcciones son 

unidades académicas que tienen a su cargo funciones especiales de orden 

técnico, académico y administrativo y que velan por el correcto desarrollo 

de las actividades y gestiones de la universidad, por la producción y 

conservación de los elementos que la docencia requiere y por el bienestar 

de los estudiantes. 

CONSIDERANDO: Que el CSUCA, de quien esta universidad es miembro desde 1995, aprobó 

en el 2016 el Cuarto Plan para la Integración Regional de la Educación 

Superior Centroamericana y República Dominicana (PIRESC IV), en el 

cual se contempla el Programa de Vida Estudiantil, Equidad e Inclusión 

dentro del cual se establece la línea de acción orientada a la promoción, 

desde las unidades de vida estudiantil, la formación integral del estudiante 

mediante el desarrollo de programas de arte, deporte, cultura de paz, 

voluntariado, excelencia académica, investigación, estilos de vida 

saludable, educación ambiental y humanística, liderazgo, emprendimiento 

e innovación. 

CONSIDERANDO: Que según Acuerdo No.006-CSU-2018 con fecha 03 de julio del año 2018, 

se aprueba la derogación del acuerdo N. 002-CSU-2011 y se trasladan las 

asistencias técnicas correspondientes al área de Deporte y al área de Arte 

y Cultura, a la Dirección de Servicios estudiantiles.  

CONSIDERANDO: Que el artículo No. 19, Inciso (d) del Estatuto de esta Universidad establece 

como atribución de la Rectoría: “Nombrar el personal docente y 

administrativo de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán”. 
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Resolución Nº 172-2020 

 

 

POR LO TANTO; 

EN USO DE SUS FACULTADES, 

RESUELVE: 

 

1. Dar continuidad como Asistente Técnico para el área de Deportes de la Dirección de 
Servicios Estudiantiles (DISE) al docente José Ramón Hurtado Lazo, en el Período 
comprendido del 01 de julio de 2020 al 30 de junio de 2021, utilizando la plaza DISE004 
que pertenece a esta Dirección, conservando sus derechos de docente a  tiempo 
completo en el Departamento de Educación Física y aplicando la estructura salarial 
asignada, en cuanto a reconocimiento de nivel académico, méritos profesionales y años 
de servicio, así como el plus correspondiente al cargo que va a desempeñar.  
 

Dado en Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los cinco días del mes de julio de dos mil 

veinte. 

 

 

 

Departamento de Recursos Humanos 
cc: Vicerrectoría Administrativa  

cc: Vicerrectoría Académica 

cc. Departamento de Educación Física 

cc. DISE 

cc. M. Sc. José Ramón Hurtado 

cc: Archivo. 
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RESOLUCIÓN Nº R-173-2020 
 

El Rector de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, 
 

 
CONSIDERANDO: Que la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán cuenta con 

una estructura organizativa de unidades académicas y administrativas con 
funciones claramente definidas, existiendo en el personal docente 
profesionales con la formación y la capacidad para desempeñarse como 
jefes o cualquier otro cargo asignado en los departamentos o unidades 
académicas. 

 
CONSIDERANDO: Que según artículo 35 del Estatuto de la UPNFM, las Direcciones son 

unidades académicas que tienen a su cargo funciones especiales de orden 
técnico, académico y administrativo y que velan por el correcto desarrollo 
de las actividades y gestiones de la universidad, por la producción y 
conservación de los elementos que la docencia requiere y por el bienestar 
de los estudiantes. 

 
CONSIDERANDO: Que según Acuerdo CSU-018-2018, con fecha 28 de agosto del 2018, se 

aprobó la propuesta de redefinición del eje estratégico de Extensión 
Universitaria y Vinculación Social, así como, la reorganización de la 
Dirección de Extensión, con una estructura interna que contará con: a) un 
Director, b) Un asistente responsable de los proyectos, c) una persona 
asignada del área de informática y d) y una secretaria. 

 
CONSIDERANDO: Que según la redefinición se establece que la Dirección de Extensión 

(DEX), es la unidad académica y técnica a través de la cual se asegura 
todo tipo de vinculación, proyección y difusión de la ciencia, la cultura, el 
arte y el deporte de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 
Morazán con la comunidad nacional y la comunidad universitaria nacional 
e internacional.   Asegurando, por una parte, su pertinencia social y por 
otra, el sustento de sus propuestas curriculares y la formación integral de 
su estudiante, todo esto con la participación activa de toda la comunidad 
universitaria.  La DEX tiene como objetivo primordial consolidar el carácter 
académico y curricular de la vinculación Universidad-Sociedad-Estado, 
iintegrando la docencia, la investigación y la Extensión/vinculación, como 
un único proceso académico para la formación universitaria y ciudadana. 

 
CONSIDERANDO: Que el artículo No. 19, Inciso (d) del Estatuto de esta Universidad establece 

como atribución de la Rectoría: “Nombrar el personal docente y 
administrativo de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán”. 
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Resolución Nº 173-2020 
 
 
 
POR LO TANTO; 
 
EN USO DE SUS FACULTADES, 
 
RESUELVE: 
 
 

1. Nombrar en el cargo como Asistente Técnico de la Dirección de Extensión a la docente 
Fabiola Romero Rodríguez, por el período comprendido del 01 de julio de 2020 al 30 de 
junio de 2021, utilizando la plaza DEX002, conservando sus derechos de docente a 
tiempo completo en el Departamento de Tecnología de Alimentos y Textiles, conservando 
sus derechos de docente a tiempo completo en este mismo Departamento Académico y 
aplicando la estructura salarial asignada, en cuanto a reconocimiento de nivel académico, 
méritos profesionales y años de servicio, así como el plus correspondiente al cargo que 
va a desempeñar. 

 
 
Dado en Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los cinco días del mes de julio del dos mil 
veinte. 
 
 

 
 
 
Departamento de Recursos Humanos 
cc: Vicerrectoría Administrativa  
cc: Vicerrectoría Académica 
cc: DEX 
cc Departamento de Ciencias Sociales  
cc: M.Sc. Fabiola Romero 
cc: Archivo. 
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RESOLUCIÓN Nº R-174-2020 

 
 

El Rector de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, 
 

 
CONSIDERANDO: Que la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán cuenta 

con una estructura organizativa de unidades académicas y 
administrativas con funciones claramente definidas, existiendo en el 
personal docente profesionales con la formación y la capacidad para 
desempeñarse como jefes o cualquier otro cargo asignado en los 
departamentos o unidades académicas. 

 
CONSIDERANDO: Que según artículo 35 del Estatuto de la UPNFM, las Direcciones 

son unidades académicas que tienen a su cargo funciones 
especiales de orden técnico, académico y administrativo y que velan 
por el correcto desarrollo de las actividades y gestiones de la 
universidad, por la producción y conservación de los elementos que 
la docencia requiere y por el bienestar de los estudiantes. 

 
CONSIDERANDO: Que la Dirección Desarrollo Curricular es la Unidad con funciones 

técnicas, académicas y administrativas, responsable de contribuir al 
mejoramiento de la calidad académica de la UPNFM, a través de la 
elaboración y puesta en marcha de políticas que articulen el 
fortalecimiento de la capacidad técnica en materia de diseño, 
´planeamiento, gestión, desarrollo y evaluación del currículo, sobre 
todo en lo concerniente a la identificación y definición de situaciones 
críticas y a la formulación de alternativas de intervención curricular 
para su mejoramiento. 

 
CONSIDERANDO: Que para el cumplimiento de las funciones asignadas, la Dirección 

de Desarrollo Curricular contará con un director, asistentes técnicos 
y personal de apoyo. 

 
CONSIDERANDO: Que el artículo No. 19, Inciso (d) del Estatuto de esta Universidad 

establece como atribución de la Rectoría: “Nombrar el personal 
docente y administrativo de la Universidad Pedagógica Nacional 
Francisco Morazán”. 
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Resolución Nº 174-2020 

 
 
POR LO TANTO; 
 
EN USO DE SUS FACULTADES, 
                                                                         
RESUELVE: 
 
1. Nombrar en el cargo de Asistente Técnico de la Dirección de Desarrollo Curricular a 

la docente Estela Rosinda Álvarez Martínez, en el período comprendido del 01 de 
febrero al 30 de junio del 2020, utilizando la plaza DDC002 que pertenece a esta 
Dirección, conservando sus derechos de docente a tiempo completo en el 
Departamento de Ciencias de la Educación y aplicando la estructura salarial 
asignada, en cuanto a reconocimiento de nivel académico, méritos profesionales y 
años de servicio, así como el plus correspondiente al cargo que va a desempeñar. 

 
Dado en Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los cinco días del mes de julio de 
dos mil veinte. 
 
 
 

 
 
 
 
 
Departamento de Recursos Humanos 
cc: Vicerrectoría Académica  
cc. Vicerrectoría Administrativa 
cc: Dirección de Desarrollo Curricular 
cc. Departamento de Ciencias Naturales 
cc. Dra. Estela Álvarez 
cc: Archivo. 
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RESOLUCIÓN Nº R-175-2020 
 
 

El Rector de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, 
 
 
CONSIDERANDO: Que la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán cuenta 

con una estructura organizativa de unidades académicas y 
administrativas con funciones claramente definidas, existiendo en el 
personal docente profesionales con la formación y la capacidad para 
desempeñarse como jefes o cualquier otro cargo asignado en los 
departamentos o unidades académicas. 

 

CONSIDERANDO: Que según artículo 35 del Estatuto de la UPNFM, las Direcciones 
son unidades académicas que tienen a su cargo funciones 
especiales de orden técnico, académico y administrativo y que velan 
por el correcto desarrollo de las actividades y gestiones de la 
universidad, por la producción y conservación de los elementos que 
la docencia requiere y por el bienestar de los estudiantes. 

 

CONSIDERANDO: Que la docente Iliana Teresa Parrales Ordoñez, ha venido 
desempeñándose como Asistente Técnico de la Dirección de 
Formación Inicial de Docentes (FID).  

 

CONSIDERANDO: Que se hace necesario el traslado de la docente Iliana Teresa 
Parrales Ordoñez como Asistente Técnico de la Dirección Desarrollo 
Curricular. 

 
CONSIDERANDO: Que el artículo No. 19, Inciso (d) del Estatuto de esta Universidad 

establece como atribución de la Rectoría: “Nombrar el personal 
docente y administrativo de la Universidad Pedagógica Nacional 
Francisco Morazán”. 

 
 

 
POR LO TANTO; 
 
EN USO DE SUS FACULTADES, 
 
RESUELVE: 
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Resolución Nº 175-2020 

 
 
1. Dar continuidad en el cargo de Asistente Técnico de la Dirección de Desarrollo 

Curricular a la docente Iliana Teresa Parrales Ordoñez, en el período comprendido 
del 01 de julio de 2020 al 30 de junio de 2021, utilizando de forma temporal, la plaza 
DFID002, que pertenece al Departamento de Formación Inicial de Docentes, 
conservando sus derechos de docente a tiempo completo en la Sección Académica 
de Ciencias de la Educación  del Centro Universitario de Educación a Distancia 
(CUED) y aplicando la estructura salarial asignada, en cuanto a reconocimiento de 
nivel académico, méritos profesionales y años de servicio, con el plus 
correspondiente al puesto que va a desempeñar. 

 
 
Dado en Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los cinco días del mes de julio del 
dos mil veinte. 

 
 

 

 
 
 
Departamento de Recursos Humanos 
cc: Vicerrectoría Académica  
cc. Vicerrectoría Administrativa 
cc: Dirección de Desarrollo Curricular 
cc: CUED 
cc. Magíster Iliana Parrales 
cc: Archivo. 
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RESOLUCIÓN Nº R-176-2020 

 
 
 

El Rector de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, 
 

 
CONSIDERANDO: Que la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán cuenta 

con una estructura organizativa de unidades académicas y 
administrativas con funciones claramente definidas, existiendo en el 
personal docente profesionales con la formación y la capacidad para 
desempeñarse como jefes o cualquier otro cargo asignado en los 
departamentos o unidades académicas. 

 
CONSIDERANDO: Que según artículo 35 del Estatuto de la UPNFM, las Direcciones 

son unidades académicas que tienen a su cargo funciones 
especiales de orden técnico, académico y administrativo y que velan 
por el correcto desarrollo de las actividades y gestiones de la 
universidad, por la producción y conservación de los elementos que 
la docencia requiere y por el bienestar de los estudiantes. 

 
CONSIDERANDO: Que la Dirección de Evaluación y Acreditación es la unidad 

responsable de coordinar con las unidades académicas y 
administrativas los procesos de evaluación permanentes de los 
sistemas y modalidades de formación, programas, carreras y el 
desempeño global de la institución 

 
CONSIDERANDO: Que para el cumplimiento de las funciones asignadas, la Dirección 

de Evaluación y Acreditación contará entre otros con un director, 
asistentes técnicos y personal de apoyo. 

 
 
CONSIDERANDO: Que el artículo No. 19, Inciso (d) del Estatuto de esta Universidad 

establece como atribución de la Rectoría: “Nombrar el personal 
docente y administrativo de la Universidad Pedagógica Nacional 
Francisco Morazán”. 
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Resolución Nº 176-2020 
 
 
POR LO TANTO; 
EN USO DE SUS FACULTADES, 
RESUELVE: 
 
 
1. Trasladar de manera temporal del 01 de julio 2020 al 30 de junio 2021, la plaza 

CIIE035 asignada al docente Marco Antonio Navarro Flores del Centro de 
Investigación e Innovación Educativas (CIIIE) a la Dirección de Evaluación y 
Acreditación.  
 

2. Dar continuidad en el cargo de Asistente Técnico de la Dirección de Evaluación y 
Acreditación al docente Marco Antonio Navarro Flores, en el período comprendido 
del 01 de julio de 2020 al 30 de junio de 2021, ocupando  de para este cargo su plaza 
en propiedad CIIE035 que pertenece al Centro de Innovación e Investigación 
Educativas (CIIE), conservando sus derechos de docente a tiempo completo en este 
Departamento y aplicando la estructura salarial asignada, en cuanto a reconocimiento 
de nivel académico, méritos profesionales y años de servicio, así como el plus 
correspondiente al cargo que va a desempeñar. 

  
 
Dado en Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los cinco días del mes de julio del 
dos mil veinte. 
 

 
Departamento de Recursos Humanos 
cc: Vicerrectoría Académica 
cc: Vicerrectoría Administrativa  
cc. Dirección CIIE 
cc: Dirección de Evaluación y Acreditación 
cc: Magíster Marco Navarro 
cc: Archivo. 
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RESOLUCIÓN Nº R-177-2020 
 
 

El Rector de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, 
 

 
CONSIDERANDO: Que la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán cuenta 

con una estructura organizativa de unidades académicas y 
administrativas con funciones claramente definidas, existiendo en el 
personal docente profesionales con la formación y la capacidad para 
desempeñarse como jefes o cualquier otro cargo asignado en los 
departamentos o unidades académicas. 

 
CONSIDERANDO: Que según artículo 35 del Estatuto de la UPNFM, las Direcciones 

son unidades académicas que tienen a su cargo funciones 
especiales de orden técnico, académico y administrativo  y que velan 
por el correcto desarrollo de las actividades y gestiones de la 
universidad, por la producción y conservación de los elementos que 
la docencia requiere y por el bienestar de los estudiantes. 

 
CONSIDERANDO: Que la Dirección de Evaluación y Acreditación es la unidad 

responsable de coordinar con las unidades académicas y 
administrativas los procesos de evaluación permanentes de los 
sistemas y modalidades de formación, programas, carreras y el 
desempeño global de la institución 

 
CONSIDERANDO: Que para el cumplimiento de las funciones asignadas, la Dirección 

de Evaluación y Acreditación contará entre otros con un director, 
asistentes técnicos y personal de apoyo. 

 
 
CONSIDERANDO: Que el artículo No. 19, Inciso (d) del Estatuto de esta Universidad 

establece como atribución de la Rectoría: “Nombrar el personal 
docente y administrativo de la Universidad Pedagógica Nacional 
Francisco Morazán”. 
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Resolución Nº 177-2020 
 
 
 
POR LO TANTO; 
EN USO DE SUS FACULTADES, 
RESUELVE: 
 
 
1. Dar continuidad en el cargo de Asistente Técnico de la Dirección de Evaluación y 

Acreditación a la docente Karla Salomé Sánchez, en el período comprendido del 01 
de julio de 2020 al 30 de junio de 2021, ocupando de manera interina la plaza DEVA 
003 que pertenece a esta unidad, conservando sus derechos de docente a tiempo 
completo el Centro de Investigación e Innovación Educativas (CIIE)  y aplicando la 
estructura salarial asignada, en cuanto a reconocimiento de nivel académico, méritos 
profesionales y años de servicio, así como el plus correspondiente al cargo que va a 
desempeñar. 

  
 

 
 
Dado en Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los cinco días del mes de julio del 
dos mil veinte. 
 

 
 
Departamento de Recursos Humanos 
cc: Vicerrectoría Administrativa  
cc: Magíster Karla Sánchez 
cc. Dirección de Evaluación y Acreditación 
cc. Dirección del CIIE 
cc: Archivo. 
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RESOLUCIÓN Nº R-178-2020 

 
 

El Rector de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, 
 
 

CONSIDERANDO: Que la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán cuenta 
con una estructura organizativa de unidades académicas y 
administrativas con funciones claramente definidas, existiendo en el 
personal docente profesionales con la formación y la capacidad para 
desempeñarse como jefes o cualquier otro cargo asignado en los 
departamentos o unidades académicas. 

 
CONSIDERANDO: Que según artículo 35 del Estatuto de la UPNFM, las Direcciones 

son unidades académicas que tienen a su cargo funciones 
especiales de orden técnico, académico y administrativo y que velan 
por el correcto desarrollo de las actividades y gestiones de la 
universidad, por la producción y conservación de los elementos que 
la docencia requiere y por el bienestar de los estudiantes. 

 
CONSIDERANDO: Que el Departamento de Educación Básica, es la unidad responsable 

de coordinar con la Vicerrectoría Académica y los departamentos 
académicos el proceso de gestión curricular, administrativa y 
financiera de la Formación Inicial de Docentes para la Educación 
Básica en Honduras. 

 
CONSIDERANDO: Que para su funcionamiento este Departamento contará en su 

estructura con un Coordinador General, Jefe y Secretario Académico 
y el personal técnico docente de apoyo necesario, y desde la unidad 
central se realizará la coordinación de los nuevos centros y se 
fortalecerá el equipo técnico. 
 

CONSIDERANDO: Que el artículo No. 19, Inciso (d) del Estatuto de esta Universidad 
establece como atribución del Rector: “Nombrar el personal docente 
y administrativo de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 
Morazán”. 
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Resolución Nº R-178-2020 
 

 
POR LO TANTO; 
EN USO DE SUS FACULTADES, 
RESUELVE: 
 

1. Dar continuidad como Coordinador General Académico del proceso de 
transformación docente en los centros universitarios emergentes (antes Escuelas 
Normales), al docente Ramón Ulises Salgado Peña, en el período comprendido 
del 01 de julio de 2020 al 30 de junio de 2021, conservando sus derechos de 
docente a tiempo completo en el Departamento de Ciencias Sociales. 
 

2. El plus por cargo desempeñado será el equivalente al de un Director Especial. 
 

3. El pago del Coordinador General, será a través de la Dirección de Programas 
Especiales. 
 

 
Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a cinco días del mes 
de julio del dos mil veinte. 

 
 

 
 
 
Dirección de Programas Especiales 

cc: Vicerrectoría Administratriva 
cc: Tesorería General 
cc: Departamento de Recursos Humanos 
cc. Departamento de Educación Básica 
cc. M.Sc. Ramón Salgado 
cc: Archivo. 
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RESOLUCIÓN Nº R-179-2020 

 
 

El Rector de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, 
 

 
CONSIDERANDO: Que la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán cuenta 

con una estructura organizativa de unidades académicas y 
administrativas con funciones claramente definidas, existiendo en el 
personal docente profesionales con la formación y la capacidad para 
desempeñarse como jefes de los departamentos administrativos. 

 
 

CONSIDERANDO: Que desde el 26 de agosto del 2005 se conformó e inicio funciones 

el Departamento de Protocolo y Ceremonial Público, con las 

funciones primordiales de organizar y realizar actividades de 

trascendencia extra-institucional en términos de procedimientos 

protocolarios, modalidades ceremoniales y asuntos afines y 

contribuir con el desarrollo de la Identidad Institucional y la 

proyección de la Imagen Institucional.  

 
 
CONSIDERANDO: Que para el logro de las funciones que se han establecido, se hace 

necesaria la figura de un Jefe de Departamento para esta unidad a 
fin de coordinar las acciones que se ejecuten. 

 
 
CONSIDERANDO: Que el artículo No. 19, Inciso (d) del Estatuto de esta Universidad 

establece como atribución de la Rectoría: “Nombrar el personal 
docente y administrativo de la Universidad Pedagógica Nacional 
Francisco Morazán 
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Resolución Nº 179-2020 
 
 
 
POR LO TANTO;  
 
EN USO DE SUS FACULTADES, 
 
RESUELVE: 
 
 

1. Dar continuidad en el cargo de Jefe del Departamento de Protocolo y 
Ceremonial Público a la docente Glendy Maricela Martínez Monroy en el 
período comprendido del 01 de julio 2020 al 30 de junio de 2021, ocupando de 
manera interina la plaza PYC001, que pertenece a esta unidad,  conservando 
sus derechos de docente a tiempo completo en el Departamento de Ciencias 
de la Educación y aplicando la estructura salarial asignada, en cuanto a 
reconocimiento de nivel académico, méritos profesionales y años de servicio, 
así como el plus correspondiente al cargo que va a desempeñar. 

 
 

Dado en Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los cinco días del mes 
de julio del dos mil veinte. 
 
 

 
 
 

Departamento de Recursos Humanos 
cc: Vicerrectoría Administrativa  
cc. Vicerrectoría Académica 
cc: Departamento de Protocolo y Ceremonial 
cc. Departamento de Ciencias de la Educación 
cc. M. Sc. Glendy Maricela Martínez M. 
cc: Archivo. 
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RESOLUCIÓN Nº R-180-2020 

 
 

El Rector de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, 
 
 

 
CONSIDERANDO: Que la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán cuenta 

con una estructura organizativa de unidades académicas y 
administrativas con funciones claramente definidas, existiendo en el 
personal docente profesionales con la formación y la capacidad para 
desempeñarse como jefes de los departamentos administrativos. 

 
 
CONSIDERANDO: Que desde el 26 de agosto del 2005 se conformó e inicio funciones 

el Departamento de Protocolo y Ceremonial Público, con las 

funciones primordiales de organizar y realizar actividades de 

trascendencia extra institucional en términos de procedimientos 

protocolarios, modalidades ceremoniales y asuntos afines y 

contribuir con el desarrollo de la Identidad Institucional y la 

proyección de la Imagen Institucional.  

 
 
CONSIDERANDO: Que para el logro de las funciones que se han establecido, se hace 

necesaria contar con un Jefe de Departamento, un asistente técnico 
y un equipo de apoyo para esta unidad, a fin de coordinar las 
acciones que se ejecuten. 

 
 
CONSIDERANDO: Que el artículo No. 19, Inciso (d) del Estatuto de esta Universidad 

establece como atribución de la Rectoría: “Nombrar el personal 
docente y administrativo de la Universidad Pedagógica Nacional 
Francisco Morazán 
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Resolución Nº 180-2020 
 
 
POR LO TANTO;  
 
EN USO DE SUS FACULTADES, 
 
RESUELVE: 
 

1. Dar continuidad en el cargo de Asistente Técnico del Departamento de Protocolo 
y Ceremonial Público al docente Luis Marvin Leiva Blanco en el período 
comprendido del 01 de julio de 2020 al 30 de junio de 2021, ocupando para este 
cargo su plaza en propiedad EC002, que pertenece al Departamento de 
Educación Comercial,  conservando sus derechos de docente a tiempo completo 
en este Departamento y aplicando la estructura salarial asignada, en cuanto a 
reconocimiento de nivel académico, méritos profesionales y años de servicio, así 
como el plus correspondiente al cargo que va a desempeñar. 

 
 
Dado en Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los cinco días del mes 
de julio del dos mil veinte. 
 

 

 
 
 
 

Departamento de Recursos Humanos 
cc: Vicerrectoría Administrativa  
cc. Vicerrectoría Académica 
cc: Departamento de Protocolo y Ceremonial 
cc. Departamento de Educación Comercial 
cc. M. Sc. Luis Marvin Leiva 
cc: Archivo. 
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